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1.1.- ANTECEDENTES  

Por el término municipal de Alcoy discurre la carretera N-340, Cádiz y Gibraltar a Barcelona, entre los 

pp.kk. 786+000 y 797+300, atravesando inicialmente suelos no urbanizables y posteriormente suelos urbanos 

correspondientes al casco urbano de dicha población. 

Por otro lado, la autovía A-7, del Mediterráneo, también transcurre por el término municipal de Alcoy, 

pero alejada del casco urbano y no lo hace por suelos urbanos. 

En el Plan General de Ordenación Urbana de Alcoy, aprobado definitivamente el 20 de julio de 1989, no 

figura la línea límite de edificación de la carretera N-340. En el momento de la entrada en vigor de dicho Plan, 

la Ley de Carreteras vigente era la Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras. 

En dicho Plan, para el tramo urbano objeto de este Estudio, el suelo está ordenado (tipo de suelo y su 

ordenanza de edificación) sin haber sido objeto de desarrollos pormenorizados. Por tanto, la regulación 

urbanística corresponde a las Normas Urbanísticas del PGOU de Alcoy, publicadas en el BOP Alicante Nº 212, de 

14 de septiembre de 1989, en el Capítulo V - Ordenanza Industrial y en el Capítulo VII - Ordenanza de Zonas 

Verdes y Espacios Libres, ambos del Título 7.- Normas Particulares en Suelo Urbano. (Se adjuntan como Anexo 

I). 

La tipología de los suelos limítrofes con la N-340 contemplada en el Plan son: Industrial en Edificación 

Aislada (I2) y Parques y Grandes Zonas Verdes (V1). 

Se da la circunstancia de que existen edificaciones consolidadas en la práctica totalidad del tramo urbano 

(mayoritariamente industriales) cuyas distancias respecto a la carretera se han establecido aplicando las 

alineaciones previstas en la normativa urbanística municipal. 

En todo caso, dichas distancias son inferiores a las previstas por las sucesivas leyes de carreteras vigentes 

en cada momento, lo que ha planteado problemas de incompatibilidades entre normas a la hora de llevarse a 

cabo reconstrucciones de edificios preexistentes o construcciones nuevas en solares vacantes, afectando al 

aprovechamiento urbanístico reconocido en el Plan General de Ordenación Urbana. 

Por todo lo anterior, con fecha 5 de junio de 2019, el Subdirector General de Explotación, ordena la 

elaboración del Estudio de Delimitación de Tramo Urbano para este tramo de carretera. 

 
1.2.- FUNDAMENTOS DE DERECHO 

I. El artículo 33.1 de la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de Carreteras, concordante con el artículo 84 del 

Reglamento General de Carreteras (R.D. 1812/1994, de 2 de septiembre), establece la línea límite de 

edificación a 25 metros en carreteras convencionales, medidos horizontalmente desde la arista exterior 

de la calzada más próxima, entendiendo dicha arista como el borde exterior de la parte de la carretera 

destinada a la circulación de vehículos en general. 

II.  El artículo 33.2 señala que, a los efectos de lo dispuesto en el anterior apartado, los nudos viarios y 

cambios de sentido, las intersecciones, las vías de giro y los ramales tendrán la línea límite de edificación 

a 50 metros medidos horizontal y perpendicularmente desde la arista exterior de la calzada en cada caso. 

III. El apartado 3° del precitado artículo 33 de la Ley de Carreteras faculta al Ministerio de Transportes, 

Movilidad y Agenda Urbana, previo informe vinculante de las comunidades autónomas y entidades locales 

afectadas, para, por razones geográficas o socioeconómicas, fijar una línea límite de edificación inferior a 

la establecida con carácter general, aplicable a determinadas carreteras estatales en zonas o tramos 

perfectamente delimitados. 

IV. El artículo 85 del Reglamento General de Carreteras señala que, con carácter general, en las carreteras 

estatales que discurran total o parcialmente por zonas urbanas, el Ministerio podrá establecer una línea 

límite de edificación a una distancia inferior a la fijada en el artículo 84 del mismo texto legal, siempre que 

lo permita el planeamiento urbanístico correspondiente. 



V. El procedimiento para la elaboración de estudios de delimitación de tramos urbanos y modificar la línea 

límite de edificación está regulado en el artículo 48 de la Ley de Carreteras y los artículos 85.4 y 124 del 

Reglamento General de Carreteras.  
 
 

1.3.- PROPUESTA DE DELIMITACIÓN DE TRAMO URBANO 

Según lo establecido en la Ley de Carreteras, se consideran tramos urbanos aquellos de las carreteras del 

Estado que discurran por suelo clasificado como urbano por el correspondiente instrumento de planeamiento 

urbanístico. 

Por el término municipal de Alcoy, discurre la carretera N-340 entre los pp.kk. 786+000 y 797+300, 

atravesando inicialmente suelos no urbanizables y posteriormente suelos urbanos correspondientes al casco 

urbano de dicha población. 

Dada esta disposición, se propone: 

a) Delimitar como tramo urbano, en virtud del artículo 47 de la Ley 37/2015, de Carreteras, el 

comprendido entre los pp.kk. 792+453 y 793+730, margen izquierdo, y los pp.kk. 792+565 y 

793+730, margen derecho, correspondiente a un tramo que atraviesa suelo industrial que cuenta, en 

su mayor parte, con vías de servicio junto a la carretera. 

Dicho tramo constituye el acceso sur a la localidad y, en cuanto a los itinerarios de interés general, la 

CN-340 ha sido sustituida por la autovía A-7. Por tanto, no existen planes ni estudios para su 

ampliación, siendo susceptible de ser cedido al ayuntamiento de Alcoy. 

b) Para la definición de la zona de dominio público, considerar 3 metros desde la arista de los bordillos, 

el fin de los arcenes, la intersección del talud con el terreno natural o el borde más alejado de la 

cuneta, medidos horizontal y perpendicularmente a la arista considerada. 

c) En cuanto a la zona de servidumbre, se consideran dos franjas a ambos lados de la carretera 

delimitadas por la zona de dominio público en el interior y en el exterior por una línea de 8 metros de 

la arista exterior de explanación, medidos horizontal y perpendicularmente a la arista considerada de 

la misma manera que en el caso del dominio público. 

 

1.4.- PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LÍNEA LÍMITE DE EDIFICACIÓN 

Puesto que nos encontramos en un suelo desarrollado y consolidado con anterioridad a la vigente Ley 

37/2015, de 29 de septiembre, de Carreteras, se puede fijar la línea límite de edificación con base en el párrafo 

segundo del artículo 48.1 de dicha Ley, a una distancia inferior a la prescrita por el artículo 33 del mismo texto 

legal.  

Dicha reducción es compatible con el planeamiento urbanístico vigente, proponiéndose la disposición de 

la línea límite de edificación a distancias variables según las zonas por la que discurre la carretera, con los 

siguientes criterios: 

• La línea límite de edificación se fijará a una distancia inferior a la establecida con carácter general, 

siendo coincidente con las alineaciones delimitadas por dichas edificaciones y los retranqueos 

establecidos en el planeamiento vigente. 

• Para aquellas edificaciones consolidadas que se ubiquen interiormente a la zona de dominio público 

de la carretera se aplicará la Disposición Transitoria Segunda de la Ley de Carreteras, haciendo 

coincidir las línea límite de edificación con el límite exterior de la zona de dominio público. 

 

La definición gráfica del tramo urbano y la línea límite de edificación se representa en los planos adjuntos. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.- PLANOS 

 
2.1.- Plano de ubicación 
2.2.- Plano del tramo objeto de la propuesta 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.1.- PLANO DE UBICACIÓN 

  





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2.2.- PLANO DEL TRAMO OBJETO DE LA PROPUESTA 
  













 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3. ANEXOS 

3.1 Extracto Ordenanzas PGOU Alcoy 
 3.2 Extracto Planos de Ordenación PGOU Alcoy 

 
   



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3.1 EXTRACTO ORDENANZAS PGOU ALCOY 
  























 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3.2. EXTRACTO PLANOS DE ORDENACIÓN PGOU ALCOY 
  










